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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

462. ORDEN Nº 480, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2023, RELATIVA A LA 
CONCESIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A 
FINANCIAR PROYECTOS DE ACELERACIÓN DE LAS EMPRESAS CULTURALES Y 
CREATIVAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, CON CARGO A LOS 
FONDOS EUROPEOS PROCEDENTES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

La Excma. Sra. Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, mediante 
Resolución núm. 2023000480 de 29/12/23, ha resuelto lo siguiente: 

ÚNICO.- La concesión de la siguiente CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS A FINANCIAR PROYECTOS DE ACELERACIÓN DE LAS EMPRESAS 
CULTURALES Y CREATIVAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, CON 
CARGO A LOS FONDOS EUROPEOS PROCEDENTES DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, a los solicitantes 
referenciados a continuación. 

 

ENTIDAD SOLICITANTE CIF IMPORTE TOTAL DE CONCESIÓN  

MOHAMED*CHAIB,SARA 45------- 11.514,55 € 

MARTIMANIAC PRODUCCIONES S.L. B52033495 15.245,83 € 

ARAGON*GOMEZ,JENNIFER 45------- 3.524,80 € 

SOLA*ALAMEDA,ALVARO 44------- 13.200,00 € 

 

Publíquese la presente Orden en el Boletín Oficial de Melilla, advirtiéndose que dicha 
orden, en aplicación del artículo 121 y demás concordantes de la Ley 39/15, de 01 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no 
agota la vía administrativa y que contra la misma cabe interponer recurso de alzada en 
el plazo de un mes ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
pudiendo presentarse el recurso ante la propia Consejería de Cultura, Patrimonio 
Cultural y Del Mayor o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin 
perjuicio de que puedan los interesados interponer cualquier otro que consideren 
oportuno, bajo su responsabilidad. 

 
Melilla 29 de diciembre de 2023, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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